
PROTOCOLO VISITA PARES

Presentación de propuesta
de agenda para la visita

de pares

Revisión y adecuación 
de la agenda

Notificación a las unidades
académicas

Revisión de la agenda 
propuesta

MEN

Coordinación de 
Evaluación y Calidad

Coordinación de 
Evaluación y Calidad

Decano y Coordinación
del Programa

Aprobación 
interna

NO

Remisión al MEN de la agenda
propuesta por la Universidad

del Cauca

Verificación de la agenda propuesta
Universidad del Cauca

Aprobación
MEN

NO

SI

SI

Publicación información de los
pares evaluadores

Remisión información de los 
pares evaluadores a Decanos y 

Coordinación del Programa

Revisión del perfil de los pares
evaluadores

Elaboración de recusación 
de pares evaluadores

Coordinador de 
Evaluación y Calidad

MEN

Coordinador de 
Evaluación y Calidad

MEN

Decano y Coordinación
del Programa

Aceptados
SI

NO

Remisión de reacusación a 
Vicerrectoría Académica

Envío de recusación al MEN

Estudio de la recusación

Evaluación

Decano y Coordinación
del Programa

Decano y Coordinación
del Programa

Rector

MEN

MEN

Presentada al menos 15 días
calendario luego de radicada
en el sistema SACES la solicitud
de Registro Calificado

Presentada al menos 5 días
calendario luego de la 
presentaciónde propuesta de
agenda del MEN

Presentada minimo 4 días
antes de la visita de los 

pares evaluadores

Dirección Universitaria
y Decano

Comunicación a la Universidad
de no aceptación de recursión

Desarrollo de la agenda

NO

SI

Reunión de apertura visita Pares
Evaluadores, Rector, Vicerrectores,
Decano, Coordinador del Programa

Cierre de visita
y firma del acta

Evaluación Pares Académicos
sistema SACES

Coordinador de 
Evaluación y Calidad

Pares Evaluadores, Rector, 
Vicerrectores, Decano y 
Coordinador del Programa

Decano y Coordinador
del Programa

Vicerrectoría Académica y
Coordinador de Evaluación 
y Calidad.

MEN

MEN




